




















Calle 9 #  7 - 32   Oficina 402  Villa de San Diego de Ubaté 
Correo electrónico: jcctoubate@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 601 855 3729  
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté (Cundinamarca), veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO             :  EJECUTIVO LABORAL   

REFERENCIA     : 25-843-31-03-001-2007-00102-00 

DEMANDANTE  :  CARLOS REDONDO   

DEMANDADO    :  HEREDEROS DE EUSEBIO CARRILLO 

 

 

Se encuentra al despacho el proceso en referencia con solicitud elevada por el 

extremo ejecutado, quien solicita se termine el proceso por pago total de la 

obligación. Para acreditar tal circunstancia anexó documento denominado “paz y 

salvo” suscrito por crisanta forero de redondo en su calidad de cónyuge supérstite 

de CARLOS REDONDO. 

 

No obstante, el crédito (sustitución pensional) que acá se ejecuta corresponde a 

una obligación de tracto sucesivo de ejecución periódica y su satisfacción depende 

de la ocurrencia de los supuestos de hecho que establece la ley para tal fin, en 

consecuencia, el documento denominado “paz y salvo” no satisface aquellas 

exigencias, por lo que el extremo procesal interesado deberá adecuar su solicitud 

al estado actual de la obligación.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

(Firmado electrónicamente) 

ANA MARÍA ROCA CUESTA  

JUEZ  

 

Firmado Por:

mailto:jcctoubate@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ana Maria  Roca  Cuesta

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Ubaté - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté (Cundinamarca), veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO             :  ORDINARIO LABORAL  

REFERENCIA     : 25-843-31-03-001-2017-00250-00 

  DEMANDANTE  :  LUZ ÁNGELA SALAZAR NEME    

  DEMANDADO    : ORGANIZACIÓN QUALITY BUSINESS  

     PEOPLE S.A.S 

  

Se encuentra al despacho el asunto de la referencia con escrito de contestación, 

presentado por el curador Ad Litem designado en representación de la demandada 

ORGANIZACIÓN QUALITY BUSINESS PEOPLE S.A.S, el cual cumple con las 

exigencias del artículo 31 del del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por el canon 18 de la Ley 712 de 2001. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: TENER por contestada a través de curador Ad Litem la demanda por 

parte de la demandada ORGANIZACIÓN QUALITY BUSINESS PEOPLE S.A.S. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR la hora de las 2:30 p.m. del día 24 de octubre de 2023, 

para que tenga lugar la audiencia de que trata el artículo 77 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el canon 11 de la Ley 1149 de 2007. 

Cítese a las partes y a sus apoderados.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

(Firmado electrónicamente) 

ANA MARÍA ROCA CUESTA 

JUEZ 

mailto:jcctoubate@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0712_2001.html#18


Firmado Por:

Ana Maria  Roca  Cuesta

Juez

Juzgado De Circuito
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté (Cundinamarca), veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO            :  ORDINARIO LABORAL  

REFERENCIA    :    25-843-31-03-001-2018-00119-00 

 DEMANDANTE:  LUZ ESMERALDA LEÓN Y OTRAS   

DEMANDADA  : VICENTE VARELA BUITRAGO Y OTRA  

    

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Juzgado a señalar hora y fecha 

para tenga lugar la continuación de la audiencia de instrucción y juzgamiento de 

acuerdo con el artículo 80 del C. P del T. y la S.S modificado por el canon 12 de la ley 

1149 de 2007.  

 

En consecuencia, para que tenga lugar la audiencia referida, se señala la hora de las 

2:30 am. del día 23 de octubre de 2023. Cítese a las partes y a sus apoderados.  

 

En atención a la respuesta allegada por la Fiscalía 22 Seccional, por secretaría 

OFÍCIESE a la OFICINA DE GESTIÓN DOCUMENTAL de la ciudad de Tunja 

(Boyacá), anexándose los oficios visibles a pdf 29 y 31 del expediente digital.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

ANA MARÍA ROCA CUESTA 

JUEZ 

Firmado Por:

Ana Maria  Roca  Cuesta

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Ubaté - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté (Cundinamarca), veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO           :  ORDINARIO LABORAL - PRIMERA INSTANCIA 

REFERENCIA   :  25-843-31-03-001- 2019-00061-00 

DEMANDANTE: MARÍA SILENA ROJAS DE GARCIA Y OTRO 

DEMANDADO  :  UNIMINAS S.A.S   

  

Se encuentra al despacho el asunto de la referencia con escrito de contestación, presentado 

por la vocera judicial de la demandada UNIMINAS S.A.S., el cual cumple con las exigencias 

del artículo 31 del del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por 

el canon 18 de la Ley 712 de 2001. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de la accionada demandada 

UNIMINAS S.A.S. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR la hora de las dos y treinta de la tarde (02:30 pm) del día 26 

de septiembre de 2023, para que tenga lugar la audiencia de que trata el artículo 77 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el canon 11 de la Ley 

1149 de 2007. Cítese a las partes y a sus apoderados.   

 

TERCERO: RECONOCER a la doctora JUANITA GALVIS CALDERÓN, abogada titulada 

en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional No. 86.071 expedida por el Consejo Superior 

de la Judicatura, como apoderada judicial de las demandadas UNIMINAS S.A.S. y CI MILPA 

S.A., en los términos y para los fines de los poderes conferidos. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

ANA MARÍA ROCA CUESTA 

JUEZ 

mailto:jcctoubate@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0712_2001.html#18
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté (Cundinamarca), veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO            : ORDINARIO LABORAL 

ACCIÓN          :  EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA  

  REFERENCIA    :  25-843-31-03-001-2019-00150-00  

DEMANDANTE :  NUBIA MARÍA MOLINA GONZÁLEZ  

DEMANDADOS:  NESTOR ALEXANDER RODRÍGUEZ  

   SUÁREZ 

    

Es principio general estatuido por las normas procesales que nos rigen, la irrevocabilidad 

oficiosa de las decisiones judiciales. Sin embargo, ante la existencia de situaciones procesales 

carentes de aval legal, se ha propendido, jurisprudencial y doctrinalmente, por el fenómeno 

del “antiprocesalismo”, como solución para despojar de eficacia aquellas decisiones 

sumergidas en la orfandad normativa y por ende contrarias a derecho. En desarrollo de tal 

remedio, ha sido usual la práctica judicial que sanea aquellas determinaciones que a pesar 

de su firmeza, irradian ilegalidad, a través de decisiones posteriores que sustraen los efectos 

del yerro formalizado mediante una providencia judicial. Para ello basta la apreciación del 

error, independientemente de la actitud de las partes. 

 

Sustento de la anterior apreciación, es el concepto emitido por el tratadista EDGARDO 

VILLAMIL PORTILLA, que en resumen dice: 

 

“Se conoce como antiprocesalismo la posibilidad que se reconoce a los jueces para no ser 

consecuentes con sus errores, de modo que a pesar de la formal ejecutoria de las decisiones, 

el Juez puede dejar sin valor ni efecto o apartarse de lo decidido para reestablecer el imperio 

de la ley. Esta opción no puede ser ejercida arbitrariamente por el Juez. Para que este pueda 

revocar extemporáneamente sus decisiones debe hallar que ellas contrarían abiertamente la 

Ley. Esta práctica ha sido reiterada en Tribunales y Juzgados. De alguna manera ella se 

identifica como cierto anticipo de la acción de tutela ya que en verdad lo que hace el Juez es 

determinar un agravio severo a la ley para enmendar un yerro que sigue produciendo efectos 

procesales nocivos, es por decirlo de manera coloquial como una ‘vía de hecho’ o una 

autotutela que el Juez aplica, siempre a condición de que la confrontación entre la decisión 

y la ley sea coruscante. 1 

 

                                                           
1 Teoría Constitucional del Proceso, Ediciones Doctrina y Ley Ltda., Pág. 505. 

mailto:jcctoubate@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Oteando el caso concreto que ocupa nuestra atención, se tiene que la figura remedial del 

“antiprocesalismo”, deviene procedente como solución en la manera ya indicada. Veamos: 

 

Seria del caso proferir auto de seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el 

mandamiento de pago ante el silencio demandado dentro del término legal de traslado, dada 

la notificación que se hiciera por estado de aquel, el pasado dos (2) de febrero de 2023, si no 

fuera porque el despacho advierte que el extremo ejecutado dentro de la actuación ordinaria 

fue representado por curadora Ad Litem, lo que hace inviable la notificación por el medio 

ordenado.  

  

Así las cosas, emerge ineludible la necesidad de corregir el yerro involuntario cometido, 

situación que se cristaliza mediante la aplicación del fenómeno del “antiprocesalismo” que 

adujéramos en comienzo.   

 

Por lo anterior, se dispondrá despojar de eficacia el numeral quinto (5) del proveído del 

primero (01) de febrero de 2023, mediante el cual se dispuso notificar por estado el 

mandamiento  de pago al extremo ejecutado, y en su lugar ordenar que dicha notificación se 

realice de manera personal conforme las reglas del artículo 8° de la ley 2213 de 2022, a la 

dirección de correo electrónico nestoralexanderrodriguezsuarez@gmail.com aportada por 

el extremo ejecutado en escrito que milita a hoja 78 del cuaderno de del proceso ordinario 

laboral.  

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: Despojar de eficacia el numeral quinto (5°) del auto de fecha primero (01) 

de febrero de 2023. 

 

SEGUNDO.-  NOTIFÍQUESE al extremo ejecutado de la orden de apremio consignada 

en el auto de fecha primero (01) de febrero de 2023, conforme a lo previsto en el artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022 a la dirección de correo electrónico 

nestoralexanderrodriguezsuarez@gmail.com.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

ANA MARÍA ROCA CUESTA 

JUEZ 

 
(2) 

mailto:jcctoubate@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:nestoralexanderrodriguezsuarez@gmail.com
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Firmado Por:

Ana Maria  Roca  Cuesta

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Ubaté - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté (Cundinamarca), veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO            : ORDINARIO LABORAL 

  REFERENCIA    :  25-843-31-03-001-2019-00150-00  

DEMANDANTE :  NUBIA MARÍA MOLINA GONZÁLEZ  

DEMANDADOS:  NESTOR ALEXANDER RODRÍGUEZ  

   SUÁREZ 

    

Se encuentra al despacho el proceso de la referencia, con requerimiento del 

demandado, mediante el cual solicita se le envíe a su dirección de correo electrónico 

las constancias de notificación de las audiencias realizadas dentro de la presente 

actuación. Por ser procedente la anterior, el juzgado a ella accederá.  

 

En tal virtud, el Juzgado, 

D I S P O N E: 

 

Por secretaría remítase el enlace de la actuación ordinaria laboral en referencia a 

la dirección de correo electrónico: nestoralexanderrodriguezsuarez@gmail.com, a 

fin de garantizarle al demandado, el acceso a las constancias que allí obren con 

relación a las sesiones de audiencia que se hayan realizado dentro del proceso del 

epígrafe. 

 

CÚMPLASE  

 

 

(Firmado electrónicamente) 

ANA MARÍA ROCA CUESTA 

JUEZ 

 
(2) 

Firmado Por:

Ana Maria  Roca  Cuesta

mailto:jcctoubate@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:nestoralexanderrodriguezsuarez@gmail.com


Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Ubaté - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté (Cundinamarca), veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO        :  ORDINARIO LABORAL  

REFERENCIA   : 25-843-31-03-001-2019-00284-00 

DEMANDANTE :  CAMPO ELIAS ROCHA RINCÓN   

DEMANDADA   : LUZ MARINA BALLESTEROS    

    

Se encuentra al despacho el proceso de la referencia, con escrito de la curadora Ad 

Litem de la demandada LUZ MARINA BALLESTEROS, mediante el cual solicita se 

señale nueva fecha para la celebración de la audiencia de instrucción y juzgamiento, 

toda vez que la profesional del derecho para la misma data en que se celebrará la 

sesión en alusión le coincide con la programación de una diligencia en otro estrado 

judicial, sin que hubiera acreditado tal circunstancia, más allá de su simple 

afirmación.  

 

Por lo anterior, el juzgado negará la solicitud de aplazamiento elevada por la 

curadora Ad Litem, comoquiera que la audiencia que se pretende aplazar se fijó hace 

más de cinco (5) meses y le correspondía a la vocera judicial advertir tal situación en 

la misma sesión y no ahora a escasas dos semanas de su celebración.  

 

En tal virtud, el Juzgado, 

 

D I S P O N E: 

 

Negar la solicitud de aplazamiento de la audiencia señalada para el 17 de mayo de 

2022, elevaba por la curadora Ad Litem.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

ANA MARÍA ROCA CUESTA 

JUEZ 

 

mailto:jcctoubate@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Ana Maria  Roca  Cuesta

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Ubaté - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté (Cundinamarca), veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO            :  ORDINARIO LABORAL  

REFERENCIA  :   25-843-31-003-001-2020-00112-00 

DEMANDANTE: MARY LUZ RANGEL ROMERO Y OTROS. 

DEMANDADO : INVERSIONES JULYSER S.A.S Y OTROS 

    

Como quiera que el vocero judicial del extremo actor presentó solicitud que implica 

el desistimiento de las pretensiones y aquella debe ser resuelta en audiencia 

atendiendo a la etapa procesal en la que se encuentra la acción de la referencia, el 

juzgado dispone, reprogramar la fecha para la práctica de la audiencia de instrucción 

y juzgamiento. 

 

En consecuencia, se señala la hora de las 11:00 am. del día 08 de mayo de 2023. 

Cítese a las partes y a sus apoderados.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

ANA MARÍA ROCA CUESTA 

JUEZ 

Firmado Por:

Ana Maria  Roca  Cuesta

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Ubaté - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté (Cundinamarca), veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO             :  ORDINARIO LABORAL  

REFERENCIA     : 25-843-31-03-001-2020-00113-00 

DEMANDANTE   :  LUZ DARY RANGEL ROMERO Y OTROS   

DEMANDADA     : INVERSIONES JULYSER S.A.S Y OTROS  

 

Se encuentra al despacho el asunto de la referencia con memorial signado por el 

vocero judicial del extremo demandante, en el que manifiesta desistir del proceso 

ordinario laboral de la referencia.  

 

En consecuencia, es conveniente resaltar que el artículo 314 del Código General 

del Proceso, norma aplicable al procedimiento laboral por autorización del canon 

145 de la codificación de la materia, consagra la figura del desistimiento como 

una de las formas anormales de la terminación del proceso, al referir que éste 

implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en 

que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 

juzgada. 

 

Para ello se requiere que la actuación no haya sido objeto de sentenciamiento y 

sustancialmente, claro está, que el dimitente sea la titular del derecho 

involucrado. 

 

En principio tales circunstancias se presentan en el asunto que nos ocupa, toda 

vez que la etapa que transita el proceso, no contempla la de sentenciamiento; 

siendo además el accionante el titular de los derechos reclamados. Sobre este 

último aspecto es de resaltar que nos hallamos frente a una acción declarativa que 

supone la incertidumbre de las facultades reclamadas.  

 

También debe decirse que del escrito en alusión se dio traslado a las demandados 

en la forma ordenada por la ley 2213 de 2022, del cual guardaron silencio, por lo 

que el despacho se abstendrá de condenar en costas a los extremos procesales.  
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Por lo anotado, resulta procedente aceptar la manifestación de desistimiento 

expresada por la demandante. 

 

En tal virtud, el Juzgado,  

D I S P O N E:  

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la demanda impetrada por 

EUGENIO PABÓN PLATA, ANA LUCIA RINCÓN TRUJILLO, LUZ DARY 

RANGEL ROMERO y los menores JONAS PABÓN RANGEL, ZAIDA MILENA 

RANGEL ROMERO y MARÍA JOSÉ RANGEL ROMERO representados 

legalmente por su progenitora por LUZ DARY RANGEL ROMERO contra RAÚL 

ANTONIO GÓMEZ VELASQUEZ, INVERSIONES JULYSER S.A.S., OPERADOR 

MINERO EL CONDOR COLOMBIA S.A.S., AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA CAR y 

SERVICIO GEOLÓGICO COLOMBIANO INGEOMINAS. 

 

SEGUNDO: DECLARAR terminada la presente actuación judicial.  

 

TERCERO: SIN CONDENA en costas. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

(Firmado electrónicamente) 

ANA MARÍA ROCA CUESTA  

JUEZ  

 

Firmado Por:

Ana Maria  Roca  Cuesta

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Ubaté - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté (Cundinamarca), veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO             : ORDINARIO LABORAL  

REFERENCIA     :25-843-31-03-001-2020-00131-00 

DEMANDANTE : ADRIANA MILENA DAZA y OTROS.  

DEMANDADOS : RAÚL ANTONIO GÓMEZ VELÁSQUEZ  Y  

            OTROS. 

 

Se encuentra al despacho el asunto de la referencia con memorial signado por el 

vocero judicial del extremo demandante, en el que manifiesta desistir del proceso 

ordinario laboral de la referencia.  

 

En consecuencia, es conveniente resaltar que el artículo 314 del Código General 

del Proceso, norma aplicable al procedimiento laboral por autorización del canon 

145 de la codificación de la materia, consagra la figura del desistimiento como 

una de las formas anormales de la terminación del proceso, al referir que éste 

implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en 

que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 

juzgada. 

 

Para ello se requiere que la actuación no haya sido objeto de sentenciamiento y 

sustancialmente, claro está, que el dimitente sea la titular del derecho 

involucrado. 

 

En principio tales circunstancias se presentan en el asunto que nos ocupa, toda 

vez que la etapa que transita el proceso, no contempla la de sentenciamiento; 

siendo además el accionante el titular de los derechos reclamados. Sobre este 

último aspecto es de resaltar que nos hallamos frente a una acción declarativa que 

supone la incertidumbre de las facultades reclamadas.  
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También debe decirse que del escrito en alusión se dio traslado a las demandados 

en la forma ordenada por la ley 2213 de 2022, del cual guardaron silencio, por lo 

que el despacho se abstendrá de condenar en costas a los extremos procesales.  

 

Por lo anotado, resulta procedente aceptar la manifestación de desistimiento 

expresada por la demandante. 

 

En tal virtud, el Juzgado,  

D I S P O N E:  

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la demanda impetrada por 

ADRIANA MILENA DAZA BRICEÑO, los menores KEVIN ALEJANDRO 

LATORRE DAZA e IAN FELIPE BELLO DAZA, representados por su progenitora 

ADRIANA MILENA DAZA BRICEÑO contra RAÚL ANTONIO GÓMEZ 

VELASQUEZ, INVERSIONES JULYSER S.A.S., OPERADOR MINERO EL 

CONDOR COLOMBIA S.A.S., AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA CAR y 

SERVICIO GEOLÓGICO COLOMBIANO INGEOMINAS. 

 

SEGUNDO: DECLARAR terminada la presente actuación judicial.  

 

TERCERO: SIN CONDENA en costas. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

(Firmado electrónicamente) 

ANA MARÍA ROCA CUESTA  

JUEZ  

 



Calle 9 #  7 - 32   Oficina 402  Villa de San Diego de Ubaté 
Correo electrónico: jcctoubate@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 601 855 3729  
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté (Cundinamarca), veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO             : ORDINARIO LABORAL  

REFERENCIA     :25-843-31-03-001-2020-00113-00 

DEMANDANTE : ADRIANA MILENA DAZA y OTROS.  

DEMANDADOS : RAÚL ANTONIO GÓMEZ VELÁSQUEZ  Y  

            OTROS. 

 

Se encuentra al despacho el asunto de la referencia con memorial signado por el 

vocero judicial del extremo demandante, en el que manifiesta desistir del proceso 

ordinario laboral de la referencia.  

 

En consecuencia, es conveniente resaltar que el artículo 314 del Código General 

del Proceso, norma aplicable al procedimiento laboral por autorización del canon 

145 de la codificación de la materia, consagra la figura del desistimiento como 

una de las formas anormales de la terminación del proceso, al referir que éste 

implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en 

que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 

juzgada. 

 

Para ello se requiere que la actuación no haya sido objeto de sentenciamiento y 

sustancialmente, claro está, que el dimitente sea la titular del derecho 

involucrado. 

 

En principio tales circunstancias se presentan en el asunto que nos ocupa, toda 

vez que la etapa que transita el proceso, no contempla la de sentenciamiento; 

siendo además el accionante el titular de los derechos reclamados. Sobre este 

último aspecto es de resaltar que nos hallamos frente a una acción declarativa que 

supone la incertidumbre de las facultades reclamadas.  
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También debe decirse que del escrito en alusión se dio traslado a las demandados 

en la forma ordenada por la ley 2213 de 2022, del cual guardaron silencio, por lo 

que el despacho se abstendrá de condenar en costas a los extremos procesales.  

 

Por lo anotado, resulta procedente aceptar la manifestación de desistimiento 

expresada por la demandante. 

 

En tal virtud, el Juzgado,  

D I S P O N E:  

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la demanda impetrada por 

ADRIANA MILENA DAZA BRICEÑO, los menores KEVIN ALEJANDRO 

LATORRE DAZA e IAN FELIPE BELLO DAZA, representados por su progenitora 

ADRIANA MILENA DAZA BRICEÑO contra RAÚL ANTONIO GÓMEZ 

VELASQUEZ, INVERSIONES JULYSER S.A.S., OPERADOR MINERO EL 

CONDOR COLOMBIA S.A.S., AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA CAR y 

SERVICIO GEOLÓGICO COLOMBIANO INGEOMINAS. 

 

SEGUNDO: DECLARAR terminada la presente actuación judicial.  

 

TERCERO: SIN CONDENA en costas. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

(Firmado electrónicamente) 

ANA MARÍA ROCA CUESTA  

JUEZ  

 

Firmado Por:

Ana Maria  Roca  Cuesta

Juez



Juzgado De Circuito

Civil

Ubaté - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté (Cundinamarca), veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO              :  ORDINARIO LABORAL  

REFERENCIA      : 25-843-31-03-001-2020-00145-00 

  DEMANDANTES:  GERÓNIMO RODRÍGUEZ CORREDOR  

  DEMANDADAS  :   JAVIER MOSCOSO BARRANTES Y OTRO 

  

Se encuentra al despacho el expediente de la referencia con documentos en estado 

original aportados por la parte actora, mediante los cuales pretende dar 

cumplimiento al oficio No. 20155-2022GGDF-DRBO del Instituto Nacional de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses.  

Atendiendo a lo anterior, se ordenará remitir tal documental al instituto en alusión 

a fin de que se practique el dictamen pericial comunicado mediante oficio nro. 0632 

del 19 de mayo de 2022. 

 En tal virtud, el Juzgado, 

DISPONE: 

Por secretaría ofíciese nuevamente al INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA 

LEGAL Y CIENCIAS FORENSES - GRUPO DE GRAFOLOGÍA Y 

DOCUMENTOLOGÍA FORENSE, para que se sirva practicar dictamen grafológico a 

fin de determinar la autenticidad de la firma del demandante GERÓNIMO 

RODRÍGUEZ CORREDOR identificado con cédula de ciudanía 80.295.701 en los 

documentos que militan en copia en las páginas 116 a 121, cuyos originales obran a 

folios 143 a 148 del expediente. Anéxese en original los documentos mencionados 

junto con los aportados por el extremo actor con posterioridad del auto del 21 de 

febrero de 2023 y déjese copia de aquellos en el expediente.  

NOTIFÍQUESE 

 

(Firmado electrónicamente) 

ANA MARÍA ROCA CUESTA 

JUEZ 
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Firmado Por:

Ana Maria  Roca  Cuesta

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Ubaté - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté (Cundinamarca), veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO             :  ORDINARIO LABORAL  

ACCIÓN                 :    INCIDENTE DE LEVANTAMIENTO  

    DE EMBARGO Y SECUESTRO 

REFERENCIA     : 25-843-31-03-001-2020-00164-00 

DEMANDANTE   :  ANA MARÍA GRANDE MUÑOZ   

DEMANDADA     : JORGE HERNANDO CRISTANCHO 

CASTRO  

 

Vista la solicitud que antecede y por ser procedente a ella se accederá.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

DISPONE:  

 

Por secretaría expídase certificación en favor del profesional del derecho 

ROBINSON OSWALDO RODRÍGUEZ CAICEDO, en la cual se constante que 

aquel actúa para el proceso en referencia como abogado por designación en 

amparo de pobreza en favor de la demandante ANA MARÍA GRANDE MUÑOZ. 

 

CÚMPLASE 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

ANA MARÍA ROCA CUESTA  

JUEZ  

 

Firmado Por:

Ana Maria  Roca  Cuesta
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Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Ubaté - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté (Cundinamarca), veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO          :  EJECUTIVO LABORAL 

  REFERENCIA  :  25-843-31-03-001-2021-00214-00  

DEMANDANTE :    CARLOS FERNANDO ROBAYO PACHÓN 

DEMANDADOS :    CRISTIAN JULIAN CORREDOR GUERRERO   

   Y OTRO 

 

Se encuentra al despacho el asunto de la referencia a fin de emitir la determinación 

que corresponda, advirtiéndose que el lapso concedido para subsanar las falencias 

de la demanda, concluyó sin que el extremo interesado realizara la corrección 

pertinente. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada por CARLOS FERNANDO 

ROBAYO PACHÓN contra CRISTIAN JULIAN CORREDOR GUERRERO Y 

JORGE GIOVANNI CORREDOR GUERRERO.  

 

SEGUNDO: Devolver a la parte actora los anexos de la demanda sin necesidad de 

desglose.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

ANA MARÍA ROCA CUESTA 

JUEZ 

Firmado Por:

Ana Maria  Roca  Cuesta
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Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Ubaté - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté (Cundinamarca), veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO   :  EJECUTIVO LABORAL – OBLIGACIÓN DE  

   HACER 

REFERENCIA  :  25-843-31-03-001-2021-00245-00  

DEMANDANTE :    JUAN AGUSTÍN QUINTERO RODRÍGUEZ 

DEMANDADOS :    ELÍAS VELAZCO LÓPEZ 

 

Se encuentra al despacho el asunto de la referencia a fin de emitir la determinación 

que corresponda, advirtiéndose que el lapso concedido para subsanar las falencias 

de la demanda, concluyó sin que el extremo interesado realizara la corrección 

pertinente. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada por JUAN AGUSTÍN 

QUINTERO RODRÍGUEZ contra ELÍAS VELAZCO LÓPEZ.  

 

SEGUNDO: Devolver a la parte actora los anexos de la demanda sin necesidad de 

desglose.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

ANA MARÍA ROCA CUESTA 

JUEZ 

Firmado Por:

Ana Maria  Roca  Cuesta

Juez
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Juzgado De Circuito

Civil
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté (Cundinamarca), veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO      :      ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA  

   INSTANCIA 

REFERENCIA  :  25-843-31-03-001-2022-00024-00 

  DEMANDANTE:  JOSÉ AGUSTÍN RODRÍGUEZ CONTRERAS 

              DEMANDADA  :  COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

     CREDIFLORES 

    

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Juzgado a señalar hora y fecha 

para tenga lugar la audiencia de que trata el artículo 72 del C. P del T. y la S.S 

modificado por el canon 36 de la ley 712 de 2004.  

 

En consecuencia, para que tenga lugar la audiencia referida, se señala la hora de las 

09:00 pm del día siete (07) de julio de 2023. Cítese a las partes y a sus 

apoderados.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

ANA MARÍA ROCA CUESTA 

JUEZ 

Firmado Por:

Ana Maria  Roca  Cuesta

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Ubaté - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté (Cundinamarca), veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO             :ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

REFERENCIA   :   25-843-31-03-001-2022-00108-00 

 DEMANDANTE:  MARÍA TERESA CASTILLO PINEDA    

           DEMANDADA    :  LUIS HUMBERTO RODRÍGUEZ CLAVIJO   

 

De conformidad con lo estatuido en el inciso 2º del artículo 301 del Código General 

del Proceso, cuando se otorgue poder para la representación judicial ante el juzgado 

de conocimiento, se entenderá surtida la notificación por conducta concluyente de 

todas las providencias que se hayan dictado, inclusive el auto admisorio de la 

demanda o del mandamiento de pago, el día en que se notifique el auto que reconoce 

personería. 

 

En el asunto sub examine, la regla aludida deviene aplicable ante la presentación del 

mandato conferido por el demandado, al profesional del derecho elegido para la 

representación judicial de esta. 

  

En virtud de lo señalando, el Juzgado,  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: TENER surtida la notificación del demandado LUIS HUMBERTO 

RODRÍGUEZ CLAVIJO, por conducta concluyente, en los términos del artículo 301 

del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: RECONOCER al abogado CESAR ALFONSO RODRÍGUEZ 

CHAVÉS, titulado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 297.393 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado del demandado, 

en los términos y para los fines del poder conferido. 
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TERCERO: Por secretaría remítasele enlace de la actuación ordinaria laboral 

en referencia a la dirección de correo electrónico laboralyseguros@hotmail.com  a 

fin de garantizarle al demandado, el acceso a la demanda que se sigue contra él y la 

demás actuación que se hayan surtido dentro del presente.   

 

CUARTO: Permanezca el expediente en la secretaría hasta el vencimiento de la 

totalidad del término de traslado de la demanda (artículo 91 ibídem). 

 

QUINTO: Vencido el término indicado en el numeral anterior, vuelva el expediente 

al despacho a fin de disponer lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

ANA MARÍA ROCA CUESTA 

JUEZ 

Firmado Por:

Ana Maria  Roca  Cuesta

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Ubaté - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté (Cundinamarca), veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO           :  ORDINARIO LABORAL  

INSTANCIA        :  PRIMERA  

REFERENCIA    :   25-843-31-03-001-2022-00142-00 

DEMANDANTE:     SERAFÍN BALAGUERA SANTOS 

DEMANDADA  :  CARBÓN & COQUE DE COLOMBIA S.A.S 

  

Se encuentra al despacho el asunto de la referencia a fin de emitir pronunciamiento sobre la 

admisión de la demanda, advirtiéndose que se hallan reunidos los requisitos señalados en 

los artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada a través de apoderado judicial por 

SERAFÍN BALAGUERA SANTOS contra CARBÓN & COQUE DE COLOMBIA S.A.S 

 

SEGUNDO: De la demanda y sus anexos, córrase traslado al extremo de la parte 

demandada, por el término común de diez (10) días.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE al extremo demandado, conforme a lo previsto en el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: RECONOCER al abogado CARLOS JOSÉ TOVAR CORTÉS, titulado en 

ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 222.700 expedida por el Consejo Superior 

de la Judicatura, como apoderado del extremo demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

ANA MARÍA ROCA CUESTA 

JUEZ 

Firmado Por:
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Ana Maria  Roca  Cuesta

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Ubaté - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté (Cundinamarca), veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO           :  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

REFERENCIA   :  25-843-31-03-001- 2022-00160-00 

    DEMANDANTE: MIRYAM CECILIA BELTRÁN CORNEJO 

    DEMANDADA:   HEREDEROS DETERMINADOS E  

          INDETERMINADOS DE ANA CECILIA CORNEJO  

          MOYA 

 

Se encuentra al despacho el asunto de la referencia a fin de realizar la aclaración que 

corresponde, del auto admisorio de la demanda, puesto que se incurrió en error al 

omitir la calidad en que fueron convocados los demandados y el nombre de dos 

personas accionadas.   

 

Estatuye el artículo 286 del Código General del Proceso, aplicable al presente asunto 

por expresa remisión del artículo 145 del C.P. del T. y de la S.S., que “[t]oda 

providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético, 

es corregible por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a 

solicitud de parte, mediante auto.” 

 

El inciso final de la misma norma prevé que “[l]o dispuesto en los incisos 

anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de 

palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva o influyan en ella”. 

 

En el ordinal primero del auto admisorio de la demanda en referencia de fecha 

dieciséis (16) de diciembre de 2022, se incurrió en error involuntario al omitir, la 

calidad en que se convocó a los demandados, así como el nombre de ÁLVARO 

BENAVIDES CORNEJO y CLAUDIA MATILDE BENAVIDES CORNEJO.  

 

Por otro lado, respecto a la petición de la parte actora encaminada al decreto de la 

medida cautelar de embargo y secuestro de un bien inmueble de propiedad de su 

demandado, deberá estarse a lo dispuesto al numeral séptimo del auto admisorio de 

la demanda, pues aquella petición no se ajusta a las exigencias de la normatividad 

laboral. 
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En consecuencia, se requerirá nuevamente al extremo actor, para que a través de su 

vocero judicial, aclare la cautela pretendida conforme a las reglas aplicables al 

proceso ordinario laboral.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

D I S P O N E:  

 

PRIMERO: CORREGIR el ordinal primero del auto admisorio de la demanda en 

referencia de fecha dieciséis (16) de diciembre de 2022. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, el numeral primero de la providencia a corregir, 

quedará del siguiente tenor:  

 

“PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada a través de apoderado 

judicial por MIRYAM CECILIA BELTRÁN CORNEJO contra JOSÉ 

BENAVIDES CORNEJO, MARTHA ISABEL BENAVIDES CORNEJO y 

ÁLVARO BENAVIDES CORNEJO, en representación de la extinta ISABEL 

CORNEJO MOYA; CLAUDIA MATILDE BENAVIDES CORNEJO, IRMA 

ESPERANZA BENAVIDES CORNEJO, LUZ ESTELA BENAVIDES 

CORNEJO en representación de la difunta MATILDE CORNEJO MOYA; 

CARLOS BELTRÁN CORNEJO, en representación de la fallecida MARÍA 

PACIFICA CORNEJO DE BELTRÁN; y NIEVES CORNEJO MOYA y LUCILA 

CORNEJO MOYA, todos en calidad de herederos determinados de la señora 

ANA CECILIA CORNEJO MOYA y herederos indeterminados de ANA 

CECILIA CORNEJO MOYA.” 

 

TERCERO: Con relación a la solicitud de medida cautelar, el vocero judicial deberá 

adecuar su petición a las acciones propias para el proceso ordinario laboral conforme 

a las reglas del CPTSS. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

ANA MARÍA ROCA CUESTA 

JUEZ 
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Firmado Por:

Ana Maria  Roca  Cuesta

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Ubaté - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté (Cundinamarca), veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
ASUNTO: CONSIGNACIÓN LABORAL A FAVOR DE 

       LEIDY YOHANA VARGAS NIETO 
      (25-843-31-03-001-2023-00020-00) 

 
Se encuentra al despacho el asunto de la referencia con escrito signado por LAURA 

CAMILA SOLER CUELLAR calidad de empleadora, con el que allega comprobante de 

consignación a favor de LEIDY YOHANA VARGAS NIETO, por la suma de $336.127 

señalando que el dinero corresponde a la liquidación de prestaciones sociales.  

 

Por lo anterior, el Juzgado,  

D I S P O N E: 

 

 

PRIMERO: Téngase en cuenta para los fines pertinentes la consignación allegada. 

 

SEGUNDO: PONER en conocimiento de LEIDY YOHANA VARGAS NIETO, el 

comprobante de consignación presentado a su favor. 

 

TERCERO: Teniendo en cuenta la información contenida en el escrito que antecede, por 

secretaria líbrese comunicación telefónica. 

 

CÚMPLASE 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

ANA MARÍA ROCA CUESTA 

JUEZ 

mailto:jcctoubate@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Ana Maria  Roca  Cuesta

Juez

Juzgado De Circuito

Civil
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté (Cundinamarca), veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
ASUNTO: CONSIGNACIÓN LABORAL A FAVOR DE 

      CRISTIAN CAMILO OLMOS GONZÁLEZ   
      (25-843-31-03-001-2023-00021-00) 

 

 

Se encuentra al despacho el asunto de la referencia con escrito signado por quien 

manifiesta actuar en calidad de representante legal de la COOPERATIVA DE 

TRANSPORTE DEL VALLE DE UBATÉ - COOTRANSVU, con el que allega 

comprobante de consignación a favor de CRISTIAN CAMILO OLMOS GONZÁLEZ, 

por la suma de $742.656 señalando que el dinero corresponde a la liquidación de 

prestaciones sociales.  

 

No obstante, se observa que la consignación del epígrafe se realizó a órdenes del 

Juzgado Civil Municipal de Ubaté, por ende, habrá de ordenarse su conversión a este 

despacho judicial.  

 

Por lo anterior, el Juzgado,  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: OFICIAR al Juzgado Civil Municipal de Ubaté, para que realice la 

conversión del título de depósito judicial del que es beneficiario el señor       

CRISTIAN CAMILO OLMOS GONZÁLEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 1.076.650.956, a órdenes de este despacho judicial, con el propósito de realizar 

su entrega. 

 

SEGUNDO: Téngase en cuenta para los fines pertinentes la consignación allegada. 

 

TERCERO: PONER en conocimiento de CRISTIAN CAMILO OLMOS 

GONZÁLEZ, el comprobante de consignación presentado a su favor. 
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CUARTO: Teniendo en cuenta la información contenida en el escrito que antecede, 

por secretaria líbrese comunicación telefónica. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

ANA MARÍA ROCA CUESTA 

JUEZ 

Firmado Por:

Ana Maria  Roca  Cuesta

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Ubaté - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté (Cundinamarca), veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO        :  ORDINARIO LABORAL  

ACCIÓN            : EJECUCIÓN DE LA CONCILIACIÓN   

REFERENCIA   :  25-843-31-03-001-2016-00039-00 

DEMANDANTE :  ODILIO PINTO CLAVIJO   

DEMANDADO   : RAFAEL SUAREZ CASTAÑO   

 

 

Se encuentra al despacho el proceso de la referencia devuelto por el Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca, Sala Laboral, mediante la cual se 

decretó la nulidad hasta antes del trámite surtido al auto apelado de fecha diecinueve 

(19) de mayo de 2022, por medio del cual se resolvieron las excepciones de merito 

propuestas contra la ejecución del epígrafe.   

 

Corolario, habrá de señalarse fecha para que tenga lugar la continuación de la 

audiencia celebrada el pasado 06 de mayo de 2022.  

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO:  Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior jerárquico. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR la hora de las 11:00 am del día 05 de junio de 2023 

para que tenga lugar la continuación de la audiencia de que tratan los artículos 372 

y 373 del Código General del Proceso, aplicable al presente asunto por expresa 

remisión del artículo 145 del C.P. del T. y de la S.S.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

ANA MARÍA ROCA CUESTA 

JUEZ 
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